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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 

el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su
impoí Lante salud.

MINISTERIO DE GOBERNACION
R E A L E S  O R D E N E S

Pasado a informe de lá Sección de Gobernación del 
•Gonsi-jo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del alcalde y un Concejal del Ayuntamiento de Amusco, 
que fce decretada por ¥ . S., dicho alto Cuerpo ha emitido , 
£on fecha %  del corriente el siguiente dictamen:

-«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden d é2 i 
de Agüstu próximo anterior, ha examinado la Sección él 
adjunto expediente en que el Gobernador de Palencia de
cretó la s uspensión del Alcalde, de un Teniente de Alcaide - 
y  de tiñ Concejal de Amusco. -

Examinada la Administración de esta villa por un dele
gado de "mha Autoridad, resulta de las actas levantadas 
con as sitncia de los Concejales:, que en algunos de los 
días sen- *uos para celebrar sesión no se ha reunido nú
mero smíí uenía de individuos á fin de tomar acuerdo: que 
no se ha publicado en el mes de Julio el resultado d é la  
formación de secciones para la renovación de los asocia
dos divlv Junta municipal: que no existe ni inventario del 
Archivo, ni registro de entrada y salida de documentos, 
ni libre 'da providencias gubernativas: que no existe árda 
de eaívlales, y que éstos se hallan en la casa del Deposita
rio: quo no se acuerda la distribución mensual de fondos, i 
ni-se publican los estados mensuales de recaudación é 
inversíóiipni se han llevado actas de arqueo antes de 1883 
á 84, n  se llenan otras formalidades establecidas para la 
exactitud de la contabilidad: que no se forman presupues
tos ad;oianaÍes: que están aún sin cobrar cantidades que 
adeudan i m  arrendador y un recaudador de años anterio
res: que desempeña el cargo de Interventor un Teniente 
de Alcalde, faltándose á lo dispuesto en. el art. 188 de la 
ley municipal: que en el recargo sobre i a contribución de 
consumos para el presupuesto de 1882-83 se repartieron 
•de-excapo 798 pesetas 84 céntimos, sin que se atendiera á 
láTeclamación de un interesado: que ciertos recaudadores 
no han rendido.cuentes; que las municipales de 1881-82 
y 188% ' S S .  no se iHjaron definitivamente por el Ayunta
miento m .  se censuraron por la Junta municipal, sino 
únicamente por los asociados: que el Alcalde y varios 
Concejales figuran , pn el año económico de 1882-83 y a l
guno en el de 1883 84 con una riqueza imponible menor 
que en los anteriores, sin que se haya justificado esta baja: 
que no se lleva el padrón que previene ei reglamento para 
la cobranza de la contribución industrial; y que santo en 
el presente bienio comp en los anteriores se han cometido 
otras infracciones de ley.

Añade el Gobernador en su providencia que no existe 
en Amusco padrón vecinal; mas esta falta.no aparece1 
comprobada ni aun indicada en las diligencias instruidas 
por el delegado.

De ellas no obstante resulta que en la misma villa sa 
prescinda en absoluto del cumplimiento de las disposicio 
nes superiores, y que por la negligencia del Ayuntamiento 
resultan perjuicios á los intereses que le están confiados, 
El Gobernador no ha suspendido á tres Concejales y no es 
justa tal excepción.

Salvo alguna protesta en el Ayuntamiento, hecha por 
uno de ellos, no resulta que hayan procurado por todos los 
medios legales ia corrección de los abusos que observa
ban, acudiendo á la  Superioridad en caso de que sus ges
tiones fueran ineficaces. Si las minorías deben resignarse 
cuando en alguna cuestión sean legaimente vencidas, 
tienen la obligación de sostener con energía sus derechos 
y reclamar el cumplimiento de las leyes, pues de otra 
suerte no se cumpliría el objeto que se propuso el legis
lador al darles participación en los Ayuntamientos, y cuan
do no lo hacen son responsables de los desmanes que por 
debilidad ó condescendencia se cometan.

Está, pues, justificada la providencia del Gobernador, y 
debe confirmarse, haciéndola extensiva á todos los Conce
jales; y  como aparece que aunque no en el presénte bie
nio se ha hecho una exacción arbitraria, y resulta dismi
nuida sin causa justificada y de modo que afecta, no sólo 
á los años económicos anteriores sino también al actual, 
la riqueza imponible de varios miembros que son ó han 
sido del Ayuntamiento, se está en el caso de disponer que 
se dé conocimiento de los antecedentes á los Tribunales 
para los efectos á que haya lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha, servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y  demás efectos. Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 1884.

X ROMERO Y ROBJLBfiO.
Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Titulcia, que fué decretada por V. E., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 2 del actual el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La/Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Titulcia, 
decretada por el Gobernador de Madrid en 19 del pasado 
mes de Agosto.

De los antecedentes resulta que nombrado por aquella 
Autoridad un delegado que inspeccionara la marcha ad
ministrativa de la expresada corporación municipal, hizo 
constar en el acta fie las diligencias practicadas, entre 
otros hechos: que los libramientos que obran en la Depo
sitaría carecen de la firma del Interventor, como igual
mente los cargaremes que se hallaban en Secretaría, cu
yos documentos áümados separadamente, en sus distintos 
conceptos de cargo y data, arrojan una diferencia de 427 , 
pesetas 10 céntimos menos que la existencia que aparecía 
en la Depositaría: que no había arca de tres llaves ni li
bros de Caja y de Intervención: que no se acordaba la dis
tribución de fondos, ni se han rendido cuentas desde el 
ejercicio de 1881-82 hasta el del año actual: que el último 
empadronamiento generaLse hizo en 1878, sin que á pesar 
de haber trascurrido más de ios cinco años que previene 
el art. 18 de la ley municipal se haya procedido á nueva 
formación: que no se han celebrado algunas sesiones: que 
no existe libro de actas de la Junta municipal; y que al
gunos expedientes de arrendamientos de arbitrios no se 
han formalizado.

Los hechos réláciohádos, y más principalmente la fal
ta de renovación del padrón en su debido tiempo, acusan 
una negligencia grave en la administración de los intere
ses que le están confiados al Ayuntamiento, la cual puede 
causar perjuicios irreparables á los vqeinos, privándoles 
de ejercer sus derechos políticos y administrativos.

Por tanto, la Sección opina que fué acertada la medí- i 
da del Gobernador y que procede aprobarla.» i

Y conformándose S. M. el R ey  (Q% D. G.) con el prain- i

serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia- 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 ds Setiembre 
de 1884.

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de esta provincia.

Pasado á informe de 1a Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Rivafrecha, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 2 del actual 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Rivafreeha» 
decretada por el Gobernador de Logroño en 12 del pasa
do mes.

En virtud da quejas producidas por varios vecinos del 
pueblo, la expresada Autoridad nombró un, delegado es* 
pecial para que girase una visita de inspección á las ofici
nas municipales. En ella se hicieron constar en actas que 
firmaron los individuos del Ayuntamiento á quienes sa  
referían las diligencias, entre otras faltas, que el Deposi
tario sólo lo es en el nombre, puesto que los fondos perte* 
necientes los recibían el Alcalde y el Secretario, haeién 
dose los pagos en las dependencias del Estado y á ios em
pleados del Ayuntamiento por el rematante de consumos: 
que el arca de caudales no existía en lugar conveniente* 
teniendo algunas llaves personas ajenas á la corporación: 
que no se han rendido cuentas desde el año 1878 hasta el*

’ actual: que los libros de actas y de contabilidad contienen 
algunas informalidades: que se han dejado de celebrar va
rias sesiones; y que no se cumplía lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del art. 97 ymmel 109 de la lev municipal.

Contra esta medida acudieron ante Y. E. los interesa
dos, manifestando que eí expediente que la motivó se for
mó sin oirles: que los hechos que se les imputaron son  
gratuitos ó inexactos, por cuya razón han solicitado del 
Gobernador copia de las diligencias formadas para perse
guir ante los Tribunales ai Comisionado por las falsedades 
que consignó en aquéllas: que únicamente es cierta la cir
cunstancia de que cuatro individuos, el Secretario y tres 
Concejales, se habían comprometido á responder de lo s  
fondos de la Depositaría, hecho que no creían pudiera re
putarse falta; y que los cargos que se les imputaba, aun  
siendo ciertos, no se hallaba, taxativamente comprendido» 
en el art. 189 de la ley municipal, ni de ellos debía ha
cerse responsables á toaos los Concejales, porque alguno» 
sólo pertenecían ai Ayuntamiento desde Julio de 188&. 
Añaden que las vacantes no se han cubierto en la forman 
que la ley determina, y que cinco de los nueve Concejales 
nombrados no han pertenecido jamás al Ayuntamiento 
por elección.

El Gobernador, al remitir la protesta, llama la aten
ción,de Y. E. sobre la circunstancia de que la mayoría d» 
los recurrentes han autorizado con su firma las declaran  
ciones que obran en ei expediente.

Vistas las Reales órdenes de 3 y 12 de Febrero de 1869* 
22 de Diciembre de 1877, 3 de Enero de 1878, 12 de Julicfc 
de 1880 y 16 de Abril de 1884, y teniendo en cuenta quefc 
con arreglo á las misma* procede la suspensión cuando, 
como acontece en el caso presente, los Ayuntamiento» 
incurren en negligencia grave, de la cual pueda seguirse 
perjuicio á los interases dei Municipio;

La Sección opina que fué acertada la medida del Go
bernador y que procede ap cubarla.

Asimismo cree conveniente la Sección que el Gober- 
! fiador, si es ciert > que -algunos de los Concejales nom bra- 
j dos no reúnen los raqririitos legales, proceda desde luego á  
i reemplazarlos con arreglo á ia ley.»
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Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, so ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S.. muchos años. Madrid 9 de Setiembre 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

CIRCU LAR.

Al señalarse en la instrucción que acompañaba á la 
c ircu lar de 38 de Mayo último la fecha de 30 de Setiembre 
como término de la información oral que habían de llevar 
á  cobo las Comisiones locales, no podían preverse las c ir
cunstancias por que desgraciadamente atraviesa la P e
nínsula, las cuales han retardado en algunas provincias la 
•constitución de las Comisiones é imposibilitado en otras 
sus trabajos dentro del plazo y en las condiciones necesa
rias para su desarrollo y tram itación.

En su consecuencia, y atento el Gobierno á su cons
t a n te  deseo de que la información prescrita en dicha c ir
cu lar se haga con toda la amplitud y tranquilidad precisas 
■para su éxito, ha tenido á bien prorrogar hasta el 30 de 
Noviembre próximo el plazo señalado en el art. 10 de la 
instrucción que acompañaba á la citada circular de 38 de 
Mayo último.

■ De Real orden, lo digo á V, S. para su conocimiento y 
tfectos consiguientes. Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 14 de Setiembre de 1884.

ROMKRO Y ROBLEDO.

JBr. Gobernador de la provincia de.....

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA. Y SANIDAD.

Provincia de Alicante.
En el lazareto de Get&fe (procedencias de Alicant e  el niño 

«©ferino estaba ayer mejor, y el anci&no ha sido dado de alta.
En Elche hubo ayer seis invasiones del cólera y cuatro de- 

Junciones.
Ea Novelda cuatro invasiones y tres defunciones.
De Monforte y Ho idón de Jas Nieves no hay noticia.
En Alicante y en el resto de la provincia no hay novedad.

*  Provincia de Lérida.
Ea Bal&guer siguen en tratamiento los enfermos anteriores, 

y  no hay noticia de nuevas invasiones.
Madrid 15 de Setiembre de 1884.—El i Director general, 

E. Ordéne.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

SON ALFONSO XII» por la gracia de Dios Rky cons- 
t i tucional de España.

~ A todos los que las presentes vieren y entendieren y á
Ímienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que 

ie venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que.pende ante el Consejo de Estado, en

tre  partes, de la una Doña Escolástica Pertegas y  Bravo, 
representada por D. Martín Gallegos, demandante, y de la 
o tra Mi Fiscal, en nombre de la Administración general 
¿el Estado, demandada, sobre trasmisión de la pensión de 
Montepío de Correos que disfrutó su madre Doña Valen
tina  Bravo:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que por fallecimiento del Conductor de Correos Don 

Ramón Pertegas se declaró á su viuda Doña Valentina 
Bravo en 4 de Setiembre de 1863 la pensión de Montepío 
de Correos de 1.500 rs., cuya pensión disfrutó la interesa
da hasta su fallecimiento, ocurrido en 8 de Junio de 1877: 

Que Doña Escolástica Pertegas, hija de D. Ramón, 
contrajo matrimonio en £6 de Noviembre de 1869 con 
D. Antonio Pérez y Martínez; y muertos su esposo y su 
¿madre, acudió en 13 de Junio de 1877 á la Junta de Pen
siones civiles, acreditando su condición de viuda, y pi
diendo se la trasmitiese Ja pensión de Montepío de Correos 
que había venido disfrutando su madre:

Que instruido el oportuno expediente, la Junta de Pen
siones civiles, en sesión de 8 de Octubre de 1879, declaró á 
la reclamante sin derecho á la trasmisión de la pensión 
pretendida, por haber contraído matrimonio en vida de su 
madre, y sin derecho asimismo á pensión del Tesoro, por 
no haber disfrutado su padre destino dotado por lo menos 
con £.000 pesetas:

Que de este acuerdo se alzó la interesada ante el Mi
nisterio de Hacienda, siendo resuelto el recurso, de con
formidad con el Negociado y la Asesoría, por Real orden 

£9 de.Setiembre de $180, que confirmó en todas sus 
partes Ja resolución de JÜ Junta de Pensiones civiles de 8

de Octubre de 1879, desestimando e l recurso interpuesto, 
porque habiendo contraído la Doña Escolástica Pertegas 
matrimonio cuando disfrutaba su madre Doña Valentina 

! Bravo la pensión de 1,500 rs. anuales, procedente del des
tino de Contador de Correos desempeñado por su esposo, 

í carecía de derecho á entrar en el goce de la mencionada 
pensión, y porque no tenía derecho dicha interesada, á 
pensión dei Tesoro, regulada por las disposiciones del 
proyecto ley de Clases pasivas de £0 da Mayo de 186£,

I puestas en vigor por el art. 15 de la Ley de Presupuestos 
de £5 de Junio de 1864 y el £1 de igual Ley de 3 de Agos
to de 1866, toda vez que su padre D. Ramón no llegó á 
desempeñar destino alguno dotado con el sueldo de £.000 

1 pesetas anuales;
Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales apa

rece:
1 Que en 13 de Abril de 1881 presentó demanda en. el 

Consejo de Estado Doña Escolástica Pertegas, que amplió 
después en su nombre, debidamente autorizado, D. M ar
tín Gallegos, con la pretensión de que se deje sin efecto.la 
anterior Real orden y se declare á la recurrente con de- 

t recho á entrar de nuevo al percibo de la pensión de 375 
í pesetas que por ella se la priva:
I Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se 

consulte la confirmación da la Real orden que se impug
na, absolviendo á la Administración, de la demanda:

Que en cumplimiento de providencia dictada por la 
Sección de lo Contencioso para mejor proveer, ha justifi
cado debidamente el representante de Doña Escolástica 
Pertegas y Bravo, que la hermana de ésta, Doña Teresa, 
contrajo matrimonio en 16 de Junio de 1855 con D. José 
Clemente, y que en la fecha de 10 de Setiembre del año 
anterior de 1883 conservaba su estado de casada:

Visto el art. l.° del cap. 3.° del Reglamento para el 
Montepío de Correos de ££ de Diciembre de 1785, que esta- 

1 blece que las viudas y huérfanos cuyos mandos ó padres al 
tiempo de su fallecimiento disfrutaban plaza en esta Renta 
con ejercicio ó de jubilado, cuyo sueldo fuese desde 3.000 
reales inclusive á. 6.000 exclusive, percibirán la pensión 
de 1.500 rs.:

Vista la Real orden de 14 de Mayo de 1840, que dis
puso que las viudas y huérfanos dei Montepío de Correos 
gocen en sus pensiones del derecho de retroacción dei 
mismo modo y en los mismos términos que lo tienen las 
de los Montepíos militar, de oficinas y dei Ministerio: 

Vistor los artículos l.° y 1£ del Decreto-ley de ££ de 
Octubre de 1868, que el primero dispone la revisión de to- 

k dos los expedientes de individuos de clases pasivas con su- 
! jeción á las leyes generales vigentes sobre la materia, y ex
clusión de todas las Reales órdenes dictadas para casos es
peciales y jurisprudencia establecida que estén en oposi
ción abierta cón el texto y letra de dichas leyes; el segundo 
determina que se aplique con estricto rigor y á la letra 
los Reglamentos de Montepíos é Instrucción de £6 de Di
ciembre de 1831, y que todas las incorporaciones á los 
mismos que no hayan sido objeto de Ley expresa, serán 
nulos y de ningún valor ni efecto y ¿caducadas las pensio
nes concedidas fuera de Reglamento é Instrucción:

Visto el art. 10 de la Ley de Presupuestos de £8 de 
Febrero de 1873, que dispone que hasta que se apruebe 
una Ley general de Clases pasivas serán estrictamente 
cumplidas las disposiciones del Decreto ley de ££ de Oc
tubre de 1868, á contar desde la fecha del mismo; pero sin 
que en ningún caso puedan tener en su aplicación efecto 
retroactivo con respecto á los derechos fundados en leyes 
anteriores:

Considerando que al disponer la Real orden de 14 de 
* Mayo de 1840 que las viudas y huérfanos del Montepío 

de Correos que casaren después de haber poseído las pen
siones que les correspondieran, podrían, en caso de viu
dez, gozar del derecho de retroacción en las pensiones, 
consignó un derecho evidente en favor de dichos huérfa
nos y viudas:

Considerando que por más que según los artículos 1.® 
y d£ del Decreto ley de ££ de Octubre de 1868 se resol
viese excluir para la aplicación de los Reglamentos de 
Montepíos las Reales órdenes por esta misma aplicación 
originadas, estas resoluciones, dado el carácter de dispo
sición general de la Real orden de 14 de Mayo de 1840, 
por el que viene á formar parte del Montepío de Correos, 
no tienen valor contra los derechos adquiridos antes del 
££ de Octubre de 1868, día de la promulgación del Decre
to ley, á cuyas prescripciones quitó todo efecto retroacti
vo el art. 10 de la Ley de Presupuestos de 1873:

Considerando que la demandante Doña Escolástica 
Pertegas usó en compañía de su madre de la pensión 
de Montepío concedida á ésta por la muerte de su ma
rido, padre de Doña Escolástica, que ocurrió en £ de 
Marzo de 1855, y que esta fecha es la que debe ser to 
mada como punto de partida de los derechos correspon
dientes á la viuda y huérfanos de D. Ramón Pertegas: 

Considerando, por lo tanto, que así las disposiciones vi
gentes al morir Pertegas, como las dictadas después de su 
fallecimiento hasta el día ££ de Octubre de 1868, aunque 
por el Decreto ley promulgado en este día fuesen denega
das, están en vigor y pueden amparar la solicitud de la 
demandante, en obediencia á lo  prescrito por el art. 10 de 
la Ley de Presupuestos de 1873;

Y considerando, por último, que habiendo fallecido la 
madre de Doña Escolástica Pertegas, estando casada hoy 
su única hermana, según consta en autos, y habiendo en
viudado Doña Escolástica, sin que tenga derecho alguno 
á pensión por parte de su marido, le son aplicables para 
conceder la que solicita, como huérfana de D. Ramón 
Pertegas, los preceptos de la Real orden de 14 de Mayo 
de 1840;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Francisco de los Ríos y Rosas, 
D. Feliciano Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, el Mar
qués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, D. An
tonio García Rizo, D. Pedro Sánchez Mora, D. Dámaso de 

j Acha y D. Cándido Martínez,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada de 
£9 de Setiembre de 1880, y en declarar el derecho de Doña 
Escolástica Pertegas, huérfana de D. Ramón, á que se le 
conceda la pensión del Montepío de Correo3, de que dis
frutó su madre Doña Valentín i Bravo, como viuda que 
fue de D. Ramón Pertegas.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.== ALFONSO. == Sí Presidenta 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas dti Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado*, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que so refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e ta :  de que certifico.

Madrid £9 de Mayo de 1884.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencíoso-administrativo que pende 
ante el Consejo de Estado, en única instancia, entre Don 
Pedro Díaz de Rivera, representado primero por el Doctor 
D. Germán Gamazo, y después por el Licenciado D, An
tonio Maura, demandante, y la Administración general 
del Estado, demandada, y en su nombre Mi Fiscal, sobro 
revocación ó subsistencia de la Real orden de 3í de Oc
tubre de 1880, que le impuso dos meses de suspensión del 
empleo y sueldo de Subdirector de Sección de prim era 
clase del Cuerpo de Telégrafos:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en comunicación de fecha £1 de Junio de 1880, el 

Inspector general del Cuerpo de Telégrafos en el distrito 
de Vitoria D. Francisco Cabeza de Vaca puso en cono
cimiento del Director general de Correos y Telégrafos 

í varias faltas, á su entender, cometidas por el Subdirector 
| primero D. Pedro Díaz de Rivera, las cuales se despren- 
¡ dían de los hechos que á continuación enumeraba, y que 

se reducían á que D. Pedro Díaz de Rivera, individuo m ás 
inferior en categoría de los tres que formaban la Comisión 
para examinar el alambre entregado en Santander por el 
contratista D. Saturnino Guerra, tenía la obligación d© 
anotar las pruebas que se fueran practicando, anotándo
las en los estados que ai efecto se le dieron ya encabeza
dos; que practicadas éstas, y habiendo ordenado al D. Pe
dro Díaz que para el siguiente día útil tuviera puestos en 
limpio lós estados, no lo verificó, dando después por dis
culpa el no saber la fórmula del encabezamiento; y qu© 
habiéndole reprendido por ello, le contestó: «bien y qué,» 
con muy malos modos y formas; que habiéndole hecho 
presente que estaba hablando con el Inspector del distrito, 
contestó que allí no era más que un individuo de la Comi
sión de reconocimiento; que á continuación le dirigió d i
ferentes insultos, proponiendo llevar la cuestión á otro te
rreno; que pronunciadas algunas frases que no entendió* 
fué de nuevo insultado, diciéndole que no había visto ea 
su vida un alambre ni sabía lo que era y que había tenido 
que pedir unos libros al Sr. Quintanilla; que sifi exaltars© 
en lo más mínimo contestó al Díaz de Rivera que era cierto 
había pedido los libros al Sr. Quintanilla, y que si ól su
piera comprenderlos le convendría mucho su lectura; qu© 
habiéndose presentado el Director de la Sección D. An
tonio Agustín, éste dió la razón á Díaz de Rivera, dicien
do que era inútil se pusieran en limpio los estados de las 
pruebas, pues que no estando conformes con ellas, no las 

; habían de firmar; que en vista de esto y de la imposibili
dad de traer á ambos individuos al camino de la subordi
nación, se retiró, despidiéndole el Subdirector Díaz de 
Rivera con tono irónico y provocativo, y entendiendo el 
comunicante que todos los actos se habían verificado con 
premeditación y debidos al resentimiento personal que 
con él tenían por las quejas que había dado sobre la orga
nización del servicio en la provincia de Santander, con
cluía por hacer presente á la Dirección la insubordinación 
que revelaban estos actos por parte del Subdirector Día* 
de Rivera y la falta de celo demostrada por el Director 
Sr. Agustín:

Que la Dirección general de Correos y Telégrafos acor
dó en £8 de Julio siguiente dirigir á D. Pedro Díaz de Rive
ra un pliego de cargos, comprensivo de nüeve preguntas* 
que fueron contestadas en 30 de Agosto siguiente, dicien
do: primero, que no había puesto en, limpio ios estados por 
ser necesario antes que los individuos de la Comisión s® 
pusieran de acuerdo sobre el resultado de las pruebas, una 
vez que dos de sus individuos no estaban conformes sobre 
la manera como se habían hecho las de flexión dei alam bre; 
segundo, que era igualmente preciso conocer previamente r 
el encabezamiento, vista la disconformidad entre ios dos 
Vocales y el Presidente; tercero, qua al exponer estos he
chos á su superior, lo hizo en forma respetuosa y sin faltar 
en nada á las consideraciones debidas; euarto, que nunca oL 
vidó que el Presidente de la Comisión era á la  vez Inspeo- 
tor dei distrito, y que no era fácil olvidarlo, puesto qu© 
aun al hacer la más ligera observación sobre las pruebas 
contestaba invocando su carácter; quinto, que al pregun
tarle el Presidente por qué no firmaba el estado de las' 
pruebas, contestó que por no haberse verificado algunas 
de ellas según exigía el pliego de condiciones y en la for
ma aconsejada tanto por la experiencia como por la  
práctica seguida en tales casos; y que habiendo replicado 
el Presidente que carecía de conocimientos para apreciar
las, contestó que para desempeñar aquel cargo en la Comi
sión, sólo se necesitaba tener sentido común, y sobre todo 
conciencia y honradez, pero diciendo esto en forma me
surada y respetuosa; sexto, que ignoraba á qué libros se 
refería el cargo que pudieran ser necesarios para el des
empeño de aquellas funciones; séptimo, que al decir estaba 
dispuesto á llevar la cuestión á otro terreno se refería al 

J terreno oficia!, ó sea á elevar ei asunto á la Dirección ge-
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neral; octavo, que el negarse á firmar el reconocimiento 
del alambre era por los defectos técnicos que expresaba 
en el modo de llevarlo á efecto, y noveno, que conocía los 
artículos 428, 425 y 187 del Reglamento, y que no sólo no 
había faltado á sus superiores, sino que por el contrario 
había exagerado el deber de la obediencia:

Que unido al expediente un informe del Inspector de 
Vitoria, Cabeza de Vaca, rebatiendo los descargos de Díaz 
de Rivera, se dictó la Real orden de 31 de Octubre de 1880, 
en la cual se calificaron de graves las faltas cometidas por 
el Subdirector Díaz de Rivera, y se le impuso la pena de 
dos meses de suspensión de empleo y sueldo, no pudiendo 
hacer uso de la licencia que tenía solicitada hasta tanto 
que fuese cumplida, sujetándole á la vigilancia de sus Je
fes, y por si reincidiese en tales faltas imponerle un severo 
castigo, y declarándose, por último, que en lo sucesivo no 
pudiera servir en las estaciones del distrito que estuvieran 
bajo el mando del Inspector ofendido D. Francisco Cabeza 
de V aca:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que contra la referida Real orden se presentó en tiem
po demanda en vía contenciosa por el Doctor D. Germán 
Gamazo, en nombre de D. Pedro Díaz de Rivera, y una vez 
que fué admitida la amplió solicitando en definitiva que 
se revocase en todas sus partes y se reintegrara á D. Pe- . 
dro Díaz de Rivera del importe de los haberes de que le 
habían privado y de los demás perjuicios que se le hubie
ran podido irrogar:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda, pidien
do que se absolviera de ella á la Administración general 
del Estado y se confirmara la Real orden reclamada:

Visto el art. 28 del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Telégrafos de 18 de Julio de 1876, según el cual, ningún 
individuo del Cuerpo podrá ser declarado cesante ni per
derá ninguno de los derechos que le concedan las leyes 
y  disposiciones vigentes, sino en virtud de expediente en 
que resulte probada su falta* oída su defensa y la opinión 
de la Junta de Jefes:

Visto el art. 42 del mismo Reglamento, que dice: «Las 
faltas que cometan los individuos del Cuerpo se penarán, 
según, su gravedad, con amonestación, suspensión de em
pleo y sueldo, postergación y separación del Cuerpo:» 

Considerando que en el expediente seguido contra Don 
Pedro Díaz de Rivera por denuncia del Inspector general 
D. Francisco Cabeza de Vaca, no se han observado todos 
los trámites establecidos por el art. 28 del Reglamento 
orgánico, prescindiéndose del informe de la Junta de Jefes 
que en el mismo se establece como requisito previo á la 
imposición de 1& pena:

Considerando que la instrucción de expediente en la 
forma prevenida por el citado artículo, no puede menos de 
reputárse necesaria en todos los casos, bien se trate de la 
cesantía del que hubiera cometido la falta, bien de la pri
vación de cualquiera de los derechos inherentes al cargo: 

Considerando que no deben ser estimadas como penas 
las determinaciones que adopta la Administración, en uso 
de sus facultades, para vigilar los funcionarios que han de 
cumplir sus órdenes y destinarlos al punto que juzgue 
más conveniente al servicio1 público;

Conformándome con lo consultado por lá Sala de lp 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Fernando Vida, Presidente accidental; D. Miguel 
de los Santos Alvares, D. Feliciano Pérez Zamora, Don 
Juan de Cárdenas, D. Francisco Rubio, D. Angel María 
Dacarreie, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuen
santa, D. José Montero Ríos, el Marqués de Valdeiglesias, 
D. Enrique Cisneros, el Conde de Heredia Spínola y el 
Conde de Pallares,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada y 
en mandar que, en la forma prevenida por el art. 28 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Telégrafos de 18 de 
Julio de 1876, se termine la instrucción del expediente en 
averiguación de los hechos denunciados por el Inspector 
general D. Francisco Cabeza de Vaca.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.=ALFONSO.=*=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.s=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 29 de Mayo de 1884=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL :

MINISTERIO DE FOMENTÓ.

Instituto Agricola de Alfonso XII ;

Estado de los diferentes servicios del  establecimiento 
en 1.º de Mayo de 1884.

 CAJA. I
Pesetas. Cénts.

DEBE. — ------  —

Existencia en í.° de Abril de 1884...........   24,486*60
Ingresado por la consignación de), material eo-

rrespondienbs á Marzo ú ltim o  . .    11.250
Idem por productos de la ñnca „ „ 8.254*90
Idem i ov pensiones de los alumnos in ternos.. .  3.500

T o t a l .   ........  38.191*50

Pesetas. Cénts.
HABER. — --------- —

Jornales invertidos en la conservación de par
ques, viveros y jardines...................................  8.558*50

Idem devengados por los vaqueros.....................  267*50
Idem id. por los pastores.................................... 262*50
Idem id. por los labradores. .......................  450
Idem id. por los guardas.....................................  622*50
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación.............................................................  516*19
Jornales devengados por el personal empleado 

en la yeguada y parada dé caballos padres.. 791*85
Pagos por adquisición de material para la

misma ..........................................    216*44
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza.................................. ..................... 595
Pagos por adquisición de material para la

misma.    ..........................    4.847*91
Jornales del personal empleado en el servicio

de los alumnos internos...............    382*50
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los mismos....................................................  2.063*51

T o t a l    12.978*80

RESUMEN.

Importa el Debe...............    38.191*50
Idem el Haber.. . . .............................  12.973*80

Existencia para 4.® de M ayo... . .  25.217*70

N o t a .  Entre la existencia que para 1.® de Mayo aparece en 
este estado figuran los ingresos habidos por productos de la 
finca, cuyo importe habrá» de ser ingresado oportunamente en 
el Tesoro.

(Los estados de Almacén y Ganadería pertenecientes á este 
Instituto se insertan en lapág* 892.)

En este mes se concentran las labores de barbecho con ara
dos de vertedora, quedando el terreno perfectamente preparado 
para la siembra dei año próximo. binan los garbanzos y se 
escardan las cereales y leguminosas de secano, operación que 
ofrece este año grandes dificultades é interrupciones á causa 
de las continuadas lluvias.

Pre páranse nuevos terrenos para la siembra de alfalfa, du« 
plicándose la superficie cultivada hasta el día de este preciso 
forraje, cuya siembra se practicará en excelentes condiciones,

Dispónese el obrador para la cría de gusanos de seda y se 
aviva la semilla de este preciado lepidóptero.

Se practicará la incubación artificial y natural de huevos 
de gallina y de g an ev

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r jp  en cumplimiento 
á las prescripciones reglamentarias de este Instituto.

La Florida 4.® de Mayo de Í884.«=»E1 Director, Diego Pe
queño.

Dirección general d e  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Agosto 

último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, ¿ la una de la tarde, para la adjudicaeión 
en pública subasta de las obras del trozo i.® de la carretera de 
Estardit á San Jordí Desvalls,en la provincia de Gerons, cuyo 
presupuesto de eontrata asciende á la cantidad de 159.228*02 
pesetas.

ha subásta se <»Iobrar$ en ios términos prevenidos por la 
‘ instrucción de 18 de Marzo de 1352 en Madrid ante la Dirección 

general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Gerona ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente aí adjun
to modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 8.000 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 

¡ Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
| disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 

documento que acredite habsr realizado el depósito del modo 
j que previene la referida instrucción.
| En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de LOGO pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licit&áQres siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

¡ Madrid 10 de Setiembre de i884.«=Ei Director general, Ga-
| briel Enríquez.
¡ Modelo de proposición.
¡ D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
1 con fecha 40 de Setiembre último, y de las condiciones y requi- 
) sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de I las obras del trozo d.® de la carretera de Estardit á San Jordí 
I Desvalls, en la provincia de Gerona, se compromete tomar á su 
I cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los
1 expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando

hsa y llanamente, el tipo fija Jo; pero advirtiendo que será des-

I echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ©n letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

J (Fecha y firma del proponen!©.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un puente de fábrica sobre 
el rio Cardoner en la carretera de Manresa á Gerona, provincia 

! de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata importa 449.680 
pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi 
nisterio de Fomento, y en Barcelona ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa -- 
peí sellado de la clase 41a, srreglándoseexaciamente&l adjun
to modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 

. como gallan tía para toqjar parte en la subasta sera d¿ 6.00) 
1 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien m  efectos de la 
j Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
I disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el

documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo k  primera mejora por lo menos de 4.006 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 40 de Setiembre de 4884.«=*Ei Director general, Ga
briel Enríquez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

con fecha 40 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta da 
las obras de un puente de fábrica sobre el río Cardoner en la 
carretera de Manresa á Gerona, provincia de Barcelona, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que ¡será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ©n letra, por la que 

j so compromete el propínente á la ejecución de las obras.)
| (Fecha y firma del proponente.)

| En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 de Agosto
| último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi

mo mes de Octubre, á la una do Ja tarde, para la adjudicación 
| en pública subasta de las obras del trozo 4.® entre S&hsgún y  
| Yillapebeñil, en la carretera de Sahagúná las Arriendas (antes 

á Riva desella), por su presupuesto de contrata de 408.703 pe
setas 24 céntimos.

| La subasta se celebrará en los términos prevenidos par ía
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid snte la Direc
ción general de Obras públicas, situada en ei local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador d é la  
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, ei presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

! Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
< papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente &1 ad

junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 5 50G 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asígna lo por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado ei depósito dei modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos noria  citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas* 
quedando las demás & voluntad de los licítadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 42 de Setiembre de 4884,*«E1 Director general, Ga
briel Enríquez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ae    enterado del anuncio publicada

con fecha 42 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que m  exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 4.® entre Sahagún y Viilapeccñil, en la carre
tera de Sahagún á las Arriondas (antes á Rivadesella), León, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las misma», 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en qué no so exprese determinadamente 
la cantidad exi pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obres.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Agosta 
último, esta Dirección general ha señalado el día 34 del próxi
mo mes de Octubre, á la uns. de la tarde, para ia íidjudie^ción 
en pública subasta de las obras dei trezo 4.® de la sección de 
Castuera á Herrera del Duque, carretera de Castuera á Naval- 
pino, por su presupuesto de contrata de 464.513 pesetas 92 cén
timos.

| La subasta se celebrará en Jos términos prev^ides por la 
instrucción de 48 de Mano de 4852 en Madrid ame la Direc
ción general tíe Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Badajoz ante ©1 Gobernador de la  
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
coaocimiento del público, el presupuesto, condicionen y planos 
correspondientes.

Las proposicior es se presentarán en pliegos cerrador, en pa
pel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarle previamente 
como garantía psra tomar parte en la subasta será de 8.300 
pesetas en dinero é acciones de caminos, ó bien en efectos de 
ía Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale» 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una seguada licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad délos licitadores siempre que 
no bajen de 40Q pesetas.

Madrid 12 de Setiembre de 4884.=E1 Director general, Ga
briel Enríquez.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino d e ....» , enterado del anuncio publicado 

con fecha 42 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que sa exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 1.® de b  sección de Oastuera á Herrera del 

, Duque, carretera de Castuera á Naval pino (Badajoz), se com
promete tomar á su cargo la construcción ds las mismas, ooa 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de........

| | (Aquí la proposición oue se haga, admitiendo ó mejor&nda
| lisa y llanamente el tipo fij&do; pero suvirtiendo que será des- 

| ¡ echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
\ la cantidad ea pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 

| se compromete el propoaenta á la ejecución de las obras.
■ ! (Ftcha y firma del proponente.)
t í ~
j | En virtud do lo dispuesto por Real orden dê  48.̂  oe -\
’ j último, esb  Dirección general ha ssñaj&áo el día ;M , v  ,  
\ i r.uo mes de Octubre, % b  una de la tarde, para la = * - a,

i -¡ (Signa á la jtúy*. S U ,
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m  pública subasta de las obras de la travesía de Tí jola, carre
tera de Basa á Huércal Overa, por su presupuesto de contrata 
de 4£.i34 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebr&rá en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$ en Madrid ante 1& Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Almería ante el Gobernador de ía 
provine-a; bailándose en ambos puntos de manifiesto, pava 
conocimiento deí público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cías* 11 /, arreglándose exactamente al ad
junte modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para temar part^ en la subasta será de 700 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las respectivas 

~ disposiciones vigentes; debiendo acompañare á cada pliego el 
dócil mentó que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene 3a referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda' lic i
tación abiert& en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera méj ora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de I@s licitaáoras siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 1$ de Setiembre de 1884y»El.Director general, Ga
briel Enriques.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino d e . . . . . r enterado del anuncio publicado 

con facha 1$ de Setiembre último, y da las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la travesía de Tíjoía, carretera de Baza á Huércal 
Overa (Alimriá), se compromete tomar á su-cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condicionesi.por la cantidad d©.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advi?tiendo que será des
echada soda propuesta en que po se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y cóntiiñós9 escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la  ejecución de las obras.)

(FepbA y firma del proponente.)

Em virtud dé lo  dispuesto por Real orden de1 8  de Agosto 
úRx*no,<8«ta Dirección generál ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Octubre, i  la una de Ja tarde, para Ja adjudicación 
en pública subasta de las obras de las avenidas, del pontón de 
San Gir&ldo, trozo 4.* ¡4® la-.carretera 4® Salamanca á la Á l- 
bergucría, por su presupuesto da contrata dé 30.540 pesetas 71 
céntimos. . , :

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo dé 185$ én Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en él local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento* y en Salamanca ante él Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 4 4 /, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en ja subasta será de 1.5£7 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la, 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredité haber realizado el depósito del 
modo que previene 3a referida instrucción.B  t , ; ;

En el caso de que resulten dos ó más prppqsipíqnes iguales 
se celebrará, úoicamente entre sus autores, úna fcgundá iieita- 
eión abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos dé 1.000 pésétas, que
dando las rfemás á voluntad dé los licit&dbres siempre que no 
bajen de 100 pesetss.

Madrid 1$ de Setiembre de 4884.—E1 Director general, Ga
briel Enríquez.^

Modelo de proposición*
u. N. N„ vecino d e . . e n t e r a d o . d e l  anuncio publicado 

con fecha 1$ de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de las avenidas del po tón dé San Giraldo, trozo 4 /  
de la carretera de Salamanca á la Albergue?**, se compromete 
tomar á su cargo la construcción dé Jas mísmas,corr estricta 
sujeción á les expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .  ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto pér Real orden de 18 de Agosto 
último, f sta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo i.* de la sección 1 /  
de la oarretera de Barcarrota á Cheles por Alconchel, por su 
presupuesto de contrata de 436.£4£ pesetas 707céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 185$ en Madrid ante la Direc» 
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el. Ministerio de Fomento, y  en Badajoz ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose eti ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 /, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta,será de 6,900 
pesetas e*. dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento qus acredite haber realizado el depósito ael modo 
que previene la referida instrucción.

En e¿ caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en loé términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando Jas demás á voluntad de los iicitadoreg siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 1$ de Setiembre de 4884.<=E1 Director general, Ga
briel Enríquez,

Modelo de proposición.
D. N. Nm vecino d e . . . . enterado del anuncio puolicado 

con fecha 1$ de Setiembre último, y de las condiciones y requi * 
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de

las obras del trozo 1 / de la sección 1 /  de la carretera de Bar- i 
carrota á Chales por Alconchel (Badajoz), se compromete to- * 
mar á su cargo la construcción de las mismas, coa estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .........

(Aquí I& proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 3a 
que se cera promete el proponente á la e jecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

In s titu to  H o m eo p á tico .

Curso de 1884 d 1885.

Desde el 45 de Setiembre al 31 de Octubre queda abierta la 
matrícula en el Instituto Homeopático para el próximo curso. 
Los que deseen inscribirse podrán hacerlo de tres á cinco de la 
tarde en la Secretaría del mismo, P&seo de la Habana, núm. 3, 
con arreglo á los artículos siguientes del reglamento:

Art. 480. Pueden matricul&rs© en el Instituto Homeopático 
los que se&n Licenciados ó Doctores en Medicina y ios que se 
hallen cursando ésta carrera en una Facultad oficial.

Art. 481. Los alumnos harán los estudios de Medicina ho
meopática en tíos años, asistiendo durante uno y otro á las cá 
tedras teóricas y clínicas que se hallan establecidas.

Art. 499. Pueden aspirar al título de Módico homeópata, 
dado por este Instituto, los Licenciados é Doctores en Medici
na qus se hayan dedicado á ejercer la Homeopatía y acrediten 
llevar más de seis años áe practicarla, en cuyo caso so les dis
pensará de los dos años*" de estudio establecidos para los 
alumnos.

La matrícula será gratuita, y al finalizar el curso se con
cederán cuatro premios de $50 pesetas a los cuatro alumnos 
qne más m  hayan distinguido.

Las asignaturas que componen los dos cursos de Medicina 
homeopática son:

Primer curso.
Exposición de la doctrina homeopática.
Terapéutica y Materia Médica homeopática. (Primer curso.)
Clínica de hombres y niños. (Primer curso.)
Clínica de enfermedades de mujeres y niñas. (Primer curso.)

Segundo curso. .
Materia Módica homeopática. (Segundo curso.) ^
Clínica de hombres y niños. (Segundo curso.)
Clínica de enfermedades de mujeres y niñas. (Segundo 

$r?so.)
í Madrid 40 de Setiembre de 4884.-*El Secretario, Manue 
Flores.=-»V/ B/==E1 Director, Tomás Peüicer.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

J u n ta  ec o n ó m ic a  d e l P a r q u e  d e  A r t ille r ía  
d e M adrid.

Por disposición superior fecha de ayer, y hasta nueva or
den, queda suspendida la subasta simultánea en la Fábrica de 
pólvora dp Murcia y  este Parque, anunciada para el día 46 del 
actual paéa la adquisición de 6.ÍG0 cierres metálicos con des
tino á aquel establecimiento.

Madrid 44 de Setiembre de 4884,«*ELOflcial primero de Ad- 
ministraéién militar, Secretario, Julián López Sanz.«=V/ B / «  
Ei Coronel, Presidente, Sanjuán.

(teatral ®s ^M grmM ee.
DÍA 44.

MMñdén ée los telegramas qm no km  podjdo sor 
é los destinatarios en este día.

ist&GíóiL de erigen. hombre Bemiotiio.
áel de#ii&$t£rle.

Cmtral.

Valencia. . . . . . . .  Horco».. . . . . . . . . . .  Espoz y Muís.
V itoria  .............  Ramiro Maestu. . . .  San Bernardo, 36, se

gundo.
Lisboa................... Infante.....................  Libertad, 7.
Sanlúcar. . . . . . . .  Francisco Morales y

Hermanos  Sin señas.
Bilbao...................  RuportaSánchez... Libertad, 39.
Murcia................... Visitación................. Infantas, 2$, segundo.
L eón ............... .. Francisca López. . .  San Francisco, 8.
Alcé zar    Mon ferrer ...............  Desengaño, 8.
Elche   José Figueroa  Figuerca, 5, entresue

lo izquierda.
Santander. . . . . . .  Sr. Castro ......... Sin señas.
Burgos.   Celedonia Martínez. Luna, 40.
Encina................... Andrés Segundes.. Dirección general Co

rreos.
Vivero. . . ;  ......... Angel Cosancos.. . .  Estrella, 41, tahona.

Arguelles.
San Sebastián... Marquesa viuda de

Vendada.. . . . . . .  San Leo»ardo,49, ter
cero.

Barrio Salamanca.

P a r ís .. . ...............  F lorianoR ío  Almirantf, 7, tercero
izquierda.

Atoeha.

Pamplona.». . . . .  Marqués Oliva  Trajireres, 3$.

Chamberí.

N avia.. ......... V iilam il...................  San Vicente, 48, tien
da aguardiente.

Granada...............  Eduardo Villanue-
va ................ .. San Vicente, 63.

i
Madrid 44 de Setiembre de 4884.*» Por el Jefe del Centro* 

F» cundo Fernández.

d e í Ctarr»® Gsmlfftó, 

DÍA. 48.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección* 
en este día.

íúm. £40 Administración de Rentas.—Alcalá.
£44 Antonio Mosquera.—Carballino*
£4£ Eladio Moreno.—Salmerón,
£43 Eduardo Ibáñez.—C astillos 
£14 Gabriel Gil.—Padrón,
£45 Juana Tártaro.—Vitoria.
£16 Julio Uzores.—Ontaneda*
£17 Joaquín Sánchez.—Pastrana.
£18 Josefa Urango.—Zaragoza.
£19 Juana Martínez.—Guadalejara.
££0 José Camba.—Corgamo.
££4 José Barrados.—Toledo.- 
£££ Leona Soldevilla.—Alberite.
££3 María Cruz.—San Sebastián. •
££4 Olaya MoralfS.—Corral.
££5 Pedro Calzado.—Burgos.
££6 Rafaela Lima.—Santander.
££7 Serafín Biensantos.—Tarragona,
££8 Timoteo Guilléd.—Valencia.
££9 Vicente García.—T*falia.
£30 Victoria Barcino.—Habana.

Madrid 44 de Setiembre de 4884,«El Administrador, 
ornó Romero Leal.

ADM INISTRACIÓ N M UNIC IP A L

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e M ad rid ,

EstaExema. Corporación ha acordado sacar á p úb li^  r#® 
basta por ¡segunda vez el arrendamiento del servicio volus&OT^ 
de la Romana de Villa, bajo el tipo de £5.000 pesetas por m dfr  
un año, siendo cinco los de su duración, y pliego de oondidon®® 
generales que sirvió para la anterior, ei cual sa hallará de  uta* 
nifiestoen el Negociado de Sindicatura de esta Secretaría Podras 
los días no feriados que medien hasta el del remate, de w a  & 
cuatro de la tarde.

Los iicitadores consignarán como fianza provisional la 
fcidad de 4.S50 pesetas en la Tesorería de Villa ó en la Caj& g e 
neral de Depósitos, acompañando á les resguardos que pro©e$M5  ̂
de las mismas los sellos correspondientes ai arbitrio 
pal establecido, y el rematante Ja definitiva en igual forma d t  
£.500 pesetas, que le será devuelta á la terminación del confcr&$$» 
previa certificación del Guardaalmacén de efectos de V illa 14* 
de informe de la Sección de Ingresos.

La subasta se verificará el día 3 de Octubre próximo., é  %  
una y media de la tarde, en la tercera Gasa Consistorial, 
ri&l, 10, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó Autor!da® 
en quien delegue.

Lo que se anuncia al público nara su conocimiento.
Madrid 13 de Setiembre dc 4884.=E. Secretario, EnráTiW 

Fernández.
Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel del sello AJI/

D. . . . que vive   enterado de las condiciones par# Ja
subasta en pública licitación d e . . . . anunciada en el Boí$tw® 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid del d ía . . . .  . &©•****
de   conforme en un todo con las mismas, se compr©®e$¿
á tomar á su cargo con estricta sujeción á ellas. (Aquí la  pro
posición, refiriéndose á  tipo con la cantidaden letra, J

Madrid.. . . .  de de 4884.
(Firma del proponente.)

t o t ó  á® Mediad y  €«*j& d e  á k w r m  d e

Skiteéfa d& Iw operaciones verificadas m  la U  Ákarrm
domingo 44 d$ Setiembre &s 4884.

uútettm  É sHPORns ds ¿ju
^«.rninain. mu miran mil........ ■■■■mi nuusmmmr' '
lupe&aa %m 1 3!i«7m fetal

p#r ¡iapoRaa- ¿a tapa- m
tac. santas. pwmm

w w K jJ B u r a m w B  jcojorjwwíjMBa '«*i>«w5Pvyvst*«W|»

Oentr&L — Plaza de San
M artín.. .............  539 i 4£8 667 í 7 W m

Sucursal 4 / —Plaza de San ¡
Millón, núm. 44............   93 49 44£

Idem « / —Calle de Val-
verde, núm. 5 . .  ...........  6£ 8 70 IfkWSL-

ítem  8 / —Calle del Clavel, . I
número 4 ..........................  49 ¡ 4 53'

ídem 4 /—Calle del León, i
número 80,   64 | 9 7G

t e«r.-om w es*|nam ram rim aax .i,.,.,,,., t . .g n ia i .

T o fá u w ... 804 ¡ 168 97* $8§J@ r
I •' I
— 'W W W —  — mil» ■ ■ n I I  .

P á c i a s ,

CBN LOS DÍAS 4«, 43 Y 44 DE SETIEMBRE^ 

jfÚMRRO Í  IüVoRTK m
m ia w  irr, w m n  mi   ......... ...

Raíatajrasf Uwu Isísi '
par i  Í9 g&

mié. mwi9* r«lat«gre&f

Central.—Plaza de Las 
Deacalzas  ..............  £49 £44: 493 £ 7 a « >

> > w w r«n«iM wwiiHii   ...............      u n .............

Ha correspondido autorizar las operaciones en éste dí& ^  
gres. Consejeros siguientes: Conde de Barnar.«D. Manuel 
nao y Muñoz.*=D. Nicolás Fernández Pérez.«*D. Manuel 
gioiL«*D. José Pulido y Espinosa.—D. Pablo Abejón0«==D. A n
tonio ̂ Cantero y  SeiruIio.=*=Marqués de la Toprecilla.«*B. F víip s  
González Vallarino.=D. José Alvarez Mariño.=:D» José AÍv^£«fl5T' 
de Sotomayor.=D. Ignacio Suárez" G&r0Ía,*»D. Isidoro ó;.vnsge:- 
de Aréstegui.«=D. Federico Luque.^D. Francisco 
que.==»D. José María de Pando y BaaYedra.«^D« P*rm ^
y Caules.

Ei Director gerente, Braulio Antón Ramírez.
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AD M IN ISTRA CIO N  D E JU STICIA

J u z gad os m ilita r o s .

CEUTA.
D. Manuel Gómez y Lorenzo, Comandante, Fiscal dri se

gundo bsvía/ión del regimiento disciplinario de Ceuta.
En usa de las facultades que me conceden las Reales Orde

nanzas dri Ejército como Fiscal de la causa instruida contra 
el soldaoo de la tercera compañía del expresado batallón y 
euerpo L&muy Serra, hijo áe José y de Bautista, natural 
de Os de Ba-Ugucr, provincia da Lérida, acusado del delito do 
falta de incorporación á banderas, por ©1. presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el té r 
mino de 40 días, á contar desde la publicación dsl presento 
edicto, comparezca en esta plaza y cuartel de Ja Reina á res
ponder á ios cargos que lo resultan en dicha cansa; pues de no 
verificare lo parará el perjuicio á que haya lugar.

Ruego y suplico á las Autoridades y sus agentes procuren 
su captura, y habido que sea lo pongan á disposición de 1°. Au
toridad militar correspondiente.

Y para la debida publ¡rid&d de "&le edicto se insertará en 
la Gacita un Madrid y Boletín oficial de i a provincia de Lérida.

Ceuta 30 de Agesto de 4884—Manuel Grómaz y Lorenzo.
8387—M

SAN FERNANDO.
D. Alejandro María de Ory y García, Coronel, Capitán de 

fragata d* la A m ada, y Fiacal de usa «limarla que por fraudes 
de víver» s se sigue en este Departamento.

Ignorándose eb-parader© dsl ecnuii tirria que fuá de víveres 
de Ja Mari*»a en este Departamento D. Ramón Paradera;

y  usando de ia j urisdicción que conceden las Reales Orde
nanzas p&ra estos casesá  los Oficiales de guerra, por el presente 
llamo, cito y emplazo por este mi tareero y último edicto y pre
gón á dicho contratista, señalándola la sala de Consejos de gue- 
rraMe las oficinas militares del Departamento, donde ehirirá 
presen tarad personalmente dentrodel término de 10 días, á con» 
tafdftsdtt e l día de la publicación delpresenteedictoenla G a c e t a  
m  Madrid, y caso de no serie posible verificarlo lo exprese oficial* 
mente á esta Fiscalía da mi cargo situada, en la expresada sala 
de Conejo; en la inteligencia que de no hacerlo será juzgado 
poréi Consejo de guerra competente sin más llamarle ni em
plazarle.

¿Sau Fernanda £ de Ssti&mbre de 1884.«=V.® B.°=» Alejandro 
M&rí* de Ory.«»Por mandato, el Secretario, Rafael Camoyano.

8395—M

.N O T IC IA  O F IC IA L E S

A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l d e  M ad rid
d e  l o s  p a r t e s  r e m i t i d o s  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i o n  p r i n c i p a l  d e  

M a t a d e r o s  p ú b l i c o s ,  I n t e r v e n c i ó n  d e i .  Mercado de grm m  y  Vi-» 
s i t a  d e  p o l i c í a  u r b a n a ,  r e s u l t a n  s e r  l o s  precios d e  l o s  a r t í c u l o s  

d e  e o i m u m e  e n  e l  d í a  d e  a y e r  l o s  e i g u i e r  t e s :

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  í ‘ G 0  á  8  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .

I d e m  d e  c a m e r o ,  d e  i ‘ 6 0  á  8  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o ,

I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  1 ‘ B O  á  B  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .

I d e m  d e  o v e j a ,  d e  4 * 8 0  á  4 ‘ 8 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .

T o c i n o  a ñ e j o ,  d e  8  á  8 ‘ 8 G  p © B * t a s  e l  k i l o g r a m o .

J a m ó n ,  d e  8 ‘ f i O  á  4  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .

P a n ,  d e  0 * 3 8  á  0 * 4 4  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .

G a r f e a m o s ,  d e  0 * 6 6  &  4 * 9 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o *

J u d í a s ,  d e  0 * 7 0  &  0 * 8 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .

A r r o z ,  d e  0 * 7 0  á  0 * 8 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .

¿ e n t e j a s ,  d e  0 * 6 0  á  0 * 6 6  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .

G a r b o : * ?  v e g e t a l ,  d e  0 * 2 0  á  0 * 8 8  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .

I d e m  m i n e r a l ,  d e  0 * 0 8  á  0 * 1 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .

I d e r -  c o k ,  d e  0 * 0 7  á  0 ' 0 8  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .

J a b a n ,  ü e  4 * 0 5  á  4 * 3 0  p e s e t a s  e l  kilogramo.
P a t a t a s ,  d e  0 * 1 3  á  0 * 2 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .

^ A c e i t e ,  d e  4 M 0  á  4 * 8 0  p e s e t a s  e l  l i t r o ,  y  d e  1 0  á  4 4  © 1  d e e a »  

litro.
' V i n o ,  d e  0 * 7 8  i  0 * 8 4  p e s e t a s - e l  l i t r o ,  y  d e  7  á  8  @1 d e c a l i t r o .

P e t r ó l e o ,  d e  0 * 7 5  á  0 * 8 0  p e s e t a s  e l  l i t r o ,  y  d e  6 * 8 0  á  7 * 5 0  e l

d c f a H t r o .

. *  Rete* degolladas.— Y a c a s ,  8 2 0 .  —  C a r n e r o s ,  8 9 4 .  —  T e r n e 

r a s ,  7 5 . — O v e j a s ,  3 1 8 . — T o t a l ,  9 0 7 .

p t s o  e n  k i l o g r a m o s ........................................ 4 5 . 8 6 9 * 7 5 0 .

Precios á los tablajeros.
Y a c a ,  d e  4 ' 4 i  á  4 * 5 0  p e s e t a s  k i l o g r a m o .

• d e  4 * 3 5  á  1 * 4 4  p e s e t a s  k i l o g r a m o *

O v e j a ,  d e  4 * 8 8  i  4 * 3 4  p e s e t a s  k i l o g r a m o .

Bel parie remitido p er la  Admimstradén principal de consumos 
% arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en t i  Ha d e  ayer los siguientes:

Putos 4* resMiMMB. Pfci. CAis. Putos do reoudadÓB. Ptu. Cfak.

T o l e d o , . ..................................................... 3 . 8 7 7 * 6 8  C o r r e o s ................................................  5 6 * 8 4

S e g o v i a ...................................................   3 . 0 8 7 * 7 4  M a t a d e r o s . . . . . . . .  4 8 . 8 6 3 * 4 3

N o r t e . . . . .  . .  8 ^7 8 0 * 7 0  M o s t e a s e s ...............................................  »

B i l b a o .............................................................. 4 . 8 2 0 * 1 2  F a b r i c a  d e l  g a s . . .  »

A f t t g ó n .  ........................................... 4 . 2 5 9 * 8 8  I m p e r i a l ........................................... 7 9 6 3 0

V a l e n c i a .................................................... 3 . 1 3 5 * 2 7 ____________________________________________ _ _ __________________

H é a i o d í a ...........................................  1 9 . 0 7 3 * 0 5

C i u d a d  R e a l   3 . 7 4 8 * 4 4  T o t a l . . . .  5 8 . 4 9 9 0 9

« M a d r i d  4 8  d e  S e t i e m b r e  d e  4 8 8 4 .

D irecc io n  g en era l d e  C o rreo s  y  T e leg ra fo s
Según, los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, 

Cuenca, Guadalajara y Toledo.

O b s e r v a t o r i  o d e  M a d r id

Observaciones meteorológicas del día  14 de S e tiem bre  de  1 8 8 4

l | ¡ I<■' J'i-t v * - ; /\v-, '•/i. - i.r u
<*■ * ; ** _/ j»

•! Í' ./* íi «•• <••*!$ &A vi¡‘•I'í'.íiScS tlfcjl <&§#>>•' !< .. hl’&sáv %.$*'!: -?

¡  ̂ > r'0J 7S í 4 4 i: sE . . C.Pierio.
i  , * . vr. 707*i 5 í 16*6 13*9 S. . . ,  . ‘•.Ídem.

i 705 59 ¡ 498 466 :SO JV iü^o.T dam ,
í . . , • . 706 04 i M I 45 9 ŜO . . ) ■  Frhu - .. G.% lluvia.

705 72 p 4 6*6 4 6*6 IS S E . . .  ¿ídem..  id,
- . ,í. 705*62 f 4 5*4 452  ̂SSfí 5«. $ Idem . ,  l ú m , id.

t á lá :{- 20 9
í.ai‘ m a i, -r .■ V •; r 3 *<. * .. f. * * « * o u  ̂  ̂ « 44 S

tiikzXtiib nk.$i4t rk ám  1% 21*8
-i r-fD -íiai éti& ü é® cHmsL., * -f « * ., * ^  , 34 ‘0

... .. ..  - m í 5v^ í( o vft-w 9*2
¿fe uáxxiw: 4 1^4© i  ^

:• ?í!vĵ S"d .Í-.».y s?.'- ívOrí.̂ - .j » ft e s «i r 3 fl> b -í * y -3 ■? <¡i « * .? r; 20*6
Si*!-- ’¿¿<.*.{CS.«33.ÍS* , ¿íArt - » ■ í. ■' -í --s « # -■• <? » W e- - ¥ O rf .. <. » W ■>: •.«.#»<» I1, 409

í •. Mt !» »■ i- • -V » «, vi VI c « •-» « 1- « -V A Vj j9 <t ft í» « o » » >s e «■;. «9 9 7
vjuv&&? m  lh%

\  . . .  w . r .o.w . .  o 370
• '^ /í í . j'í, Vv  ,, ,v l ‘5

iá, á x m &U m x M :, á

í:-V̂ ?Cs ^  w  T 4 0*8

D espachos telegrá ficos recibidos .en> d  -O bserm torio  ti* M a d rid  ,
sobre el estad® atm osférico en varios p u n to s  de la  P cn íu su la  :

¡ á las nueve de la m a ñ a n a , y  e% F ra n c ia  é I ta lia  d la s  m t $  \ 
d  di® 44 de Setiem bre de 188 4  ;

? » - *v* i-:. - j < >iüí ; i¿srí; ; j '  . | |■% ki- % -**1 • ?■ |
, ‘ s f4 -ir,- *■ 1“-. .s !X  íí-.'í,-.í̂  „ j

S. Sebastián. 757*2 23 0 SE ,;c„, Viento. Gubierlc..
tóiibao. . . . . . .  7¿8'6 21*6' to sa  Id em ...,,  t e ,
O v ie d o .,. . .  .. , ■ :*
Coruña k.). 757*0 19*9 . N u boso ... ídem . -
San tiago .,.. 756‘« 46 7 S O , . . .  I d e m .L lu v ia , . . .  »

: O rense.... . .  769*0 23*8 S O . . , .  B*-fte.. Cubierta.. »
' PísAtevedr». j
V IgO .«ooo.o. |

OpOFtO *«9St O 'A í .
U sm *  ( fk ) .. 7613 18*2 S O . . . .  id em .« I d e m .. . , .  Agitada
Cáceres........
Badajoz...». 765*9 » S O ¿ ... b r isa .. I d e m . . . . .  »

i F « , í i y  765*0 19 5 SSE ».« Calma. Nuboso,. .  Agitada
eva. . .  76**3 24*3 s o  -». Idem . Cubierto. .  *

Tarifa. . .¿ - .i  .JvIéW 4,> ^ p iea4© i f fm m *
M á la g a ...... 764*4 24*4 0...<v« Viento, Celajes,... Rizada,
G ranada....

Cartagena.. 760‘6 27*5 ' N O ,.. .  Calma. ídem »*,*, »
Alicante  764*1 24*8 SE , . ^'ui es. . . .  RizadA :
M u rcia ...... 768*3 24*8 OSO..,. ídem . .  Muboáfo,- »
Valencia*-<5o* 763*5 25*0 ,MÉ ^ M em». I d e m .. . . .  g
P alm a.,,.'... 764*1 ? 2i*4 N . . . . . .  Casi cub.V■ T rau^
Barcelona... 764*5 '• 20*4 Kv. . . « .  Caima-. Idem .

T e r u e l . . . . . .  761*9 16*8 SE . . . .  Btim  ■ 'Cía îcab.® ; »
Zaragoza,... » 20*6 SE ,„ ..AcainiA. M atoso». .  ©
Soria. £, . , . .  • 760*8 14*4 SE.. . . .  Brisa. ,  Cubierto. .  »
Burgos I 760 2 47 7 S. . .  * i m t o . Nubes , . .  »
León.   768H 44 0 SSE .. B risa .. L luvia... i»
Valladolid 764*6 .4 7*0 SÓ . . . ;. 'láe-m. .  Cubierto.. »
Salamanca.
S e g o v ia .. .. . 759*2 20 4 3 . . , . . . . .  B.R fie. í d t o . . . . .  »

Madrid. . . . .  " 763*2 ' i 6*6 " 'fe .. .  • . :  BrSSá’ r h m m : . .  W ‘ »  
E scoriaL ... 764*1 42*2 O . C a i m a ,  LJovizna... . »
Ciudad Real 763*9 49 4 O . . . . , ,  B r isa ., »
Albacete.. . .  765*7 20*4 O. . . . . .  Ideaa.. I d e m . -  »

P a r í s . . . . . . .  764*0 4 4*6 SE . . .  Calma, Cubierto., »
Gris-Ñez.. . .  » 4 á‘3 ENE...  1 des». Idem. , . . .  »
St. M&thieu.» . ...760*á 48*0 /ESE.,..^Brisa Id e m ,.. ,. ,  >
isla d‘A ix.,1  .762*1 -44*4 'SE . . . .  íü. íte. Dtespejádóí ' ¿
M¡i.ftñU  769*0 '46*5' ' SIS .... . B /  lig.*'.>M oso.. .  »
Clermont. . .  764*6 49*0 SOi» . . .  Calma,, .J^espejadc. ®>

Nlza.II.'.J.’l

R o m a ... . . . .  .. . . ( . I . . \  . -i
Náp#!#*.*:.,, ■. / ',1 - Si N .. , . .j, ...... : = /
P atona® .,.. I I . ■ '
M a l t a . I  ' ' 'i .,rt •■/ . J |

: jurraMMOMMi. ■ ; * ■ *. - » . - ■ :
' m  ^

S. Sebastián. 763*4 21*7 SO. - .. .J ,» : B o zp w á fx  W ?m t*  * *
O viedo  761 ‘4 4 5*0 N , , Brisa . .  Cuhíen* »
Santiago  760*5 "46*3 ME Llovizna.. »
Orense.  763*5 4 8*3 NNO. . ¿risa. .  Cubierto..
Pontevedra. '764*6 4 8*0 • s. ... -'iauna , ; ,. *»
V ig o , . . .  762*3 4 9*6 N. , ;«£ ídem   fv m q ?
Oporto  763 5 48*8 S. . ¿, ¿ ídgea ídem .
Tarifa  763*2 22*4 O. , . „ ^risa , N uboso... Bizada.
Cartagena.. 760-2 26*4 SO . . .  -.alma I d e m , T r a n a * -
Valladolid. .  762*4 20*0 ME . . .  Id e m ... .  »

F o r m a n  p a r te   d e  e s te  n u m e r o  lo s  p lie g o s  5 3  y  5 4  
dfil tomo II d© Im  ü<& in 3mg¡¡ primera del

PA R TE 

N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.—En la tarde del sábado se verificó la so- 
lemne bendición ciel cementerio dei Este.

Desde las tres en punto los carruajes destinados al 
efecto por el Ayuntamiento esperaron á ios invitados, y

en media hora recorrieran el trayecto desde Madrid al ce -  
me.nterio, que está situado á siete y  medio kilómetros de 
la Corte.

E n la plazoleta de la  entrada se levanta da c ru z ; en
frente está la capilla, que es bastante espaciosa; á la de
recha se encuentra el depósito de cadáveres, que contiene 
i% magníficas mesas de mármol para otros tantos cadá
veres, y des fuentes con agua abundante para la limpieza, 
siendo también todo el piso de* mármol con dos atarjeas 
para dar safida á las aguas.

 ̂ A la izquierda de la capilla están las. casas del Cape
llán y del Conserje.

Todo el cementerio mide 4  millones de piés cuadra
dos, y se cree que podrán hacerse en él más de 40.0©0; en
terramientos. ■

Se han empleado 13 meses en sus construcción, que ha^ 
sido dirigida por los Arquitectos Sres. Arbós y Urioste,

A las cinco en punto dio principio la ceremonia. El Yi- 
cariq.Eclesiástico Sr. Pando, acompañado del Sr. Laforgay 
Capellán del cementerio, del Sr. Llórente y del Clero pa
rroquial de San Sebastián, salieron revestidos da la capi
lla? y precedidos de Jos maeeros de la corporación m uni
cipal, formaron la procesión, que presidían el Gobernador 
civil y el Alcalde de Madrid Sr. Marqués dcBogaraya*. 
constituyendo aquélla todo el Ajuauamiento- y gran nú
mero de invitados.

Se entonaron .las preces de ritual, se rociaron con hi
sopo las paredes de Ja capilla, por t e r a  primero y luego 

,por e.l interior, y  después pasó el Clero á bendecir el ce
menterio ante una cruz sencilla de^^madera colocada en n a  

•■sitio próximo, á cuyo alrededor se colocaron todos los 
a compañantes, entonándose la Letanía de los Santos y los 
cánticos ^  preces de dostiimbre. :

Asistieron representantes de la prensa y  casi todas lar- 
corporaciones y, gran número de personas invitadas.

Ha empezado bajo los mejoré!"1 Auspicios su campaña 
de invierno el teatro de Eslava.

El apropósito Nuestro práloga espn pretexto ingenioso 
y ligero, para Ja presentación de la compañía, «en-la cual 
hay'artistas justamente aplaudidos por el público madri
leño. Los autores del libro Sres. Pina Domínguez y Bur
gos, y los de la música Sres, Barbieri, Nieto, Chueca, Val- 
verde, Hernández y no sabemos si alguno más, fueron lia- 
mados al palco escénico. No salieron todos, acaso porque* 
como dijo graciosamenteiel Sr^Sala-Juliéu al dar sus nom
bres, «no cabían en el escenario.»

En laczarzuela ®  Marqués dc Gamvaea pudo el públi
co de buen1 gusto saboreár de nuevo la ingeniosa pro
ducción de Ventura de Ja Vega; y en el apropósito Aguce 
y cuerno^ estrenado con gran éxito en el Retiro, se apre
ciaron mejor los chistes en que abunda y la popular múr- 
sica de Chueca y Y^lverdé.

E stado sa n ita r io .— Observaciones meteorológicas dé la 
semana,—Altura barométrica máxima, 711,70; mínima^ 
704,15; temperatura máxima, 34®,5; mínima, 9°. Vientos 
dominantes, NE., E. y NO.

En los padecimientos reinantes han ocurrido escasas 
variaciones durante esta semana: los catarros gastro-in- 
testiñales siguen siendo frecuentes, así como los cólicos 
por indigestión, .las fiebres catarrálés, las amigdalitis y  
las colitis. Los reumatismos y las fiebres intermitentes se 
presentannen Ja proporción ordinaria ©n esta época del 
año. La mortalidad media es inferior á la ordinaria. (Si
glo Médico.)

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARÁ EL AÑO DE 
1 8 8 4 .—Se halla de venta en el despacho de-H- 
otos de la imprenta Nacional, cale doí Cid,;. núm. 4> 
á lo» precio» ágiflieatea:

‘ PHSHTAS.

Primera ciase... 3 . . . «  30

SANTOS DEL 

DIASan Nicomedas y San Jeremias martires 
y  S m ta  Entropía,¡ viuda.

Cuarenta Horas m  Ja iglesia de Religiosas de San PasGlial.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA.-—A las nueve.—Turno 2.®— 
Favorita.

TEATRO D E LARA.—A • ;é^ho- ̂  ̂ media*r-^uruo 4;*
pBT.-dLos vidrios rotos.—La primera postnra.—Moros m  la eos» 
ta«—La noche antes,

TEATRO DE ESLAVA.—A las oeho y media.—-Turno 3.e— 
Nuestro prólogo.—El Marqués de&armma.—Aguu y cuernos.

TEATRO DE RECOLETOS. — A las ocho.—A beneficio da 
los Sres. Sigier, Portillo y Valero.—Los bandos de Vülafrita.—  
Lameros.—La primera postura.—Las bandos file Vülafrita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A laa nueve.-Grande 
y variada función, en la que tomarán parte los prineip&iea ar
tistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—-A las ocho y me
dia.—Escogidos y variados ejtí-fcicios, tomftfido parte los pión-
cipales artistas úe la .compañía.


